RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1° DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005016, Ent. N° 2999/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección General Impositiva (DGI) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2013 de la DGI cuyo objeto es la Remodelación y Adecuación del Acceso Principal y Segundo Subsuelo del Edificio Sede de la DGI;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento licitatorio fue adjudicado, por Resolución Nº 10137 de fecha 25 de setiembre de 2013, a la firma FRANCO MEZZETTA LTDA en dos fases por un monto total de $ 24.216.140 IVA incluido y leyes sociales por $ 1.604.066;

2) que este Tribunal, en Sesión de 28 de agosto de 2013, tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 

3) que, posteriormente, la empresa adjudicataria, por nota de fecha 12 de noviembre de 2013, solicitó incluir un ajuste de precios debido al transcurso del tiempo que se generó para la adjudicación del procedimiento, con subas importantes en los materiales y la mano de obra, alza del dólar y con un convenio salarial aplicable desde el 1º de octubre de 2013, todos elementos que generaron un importante cambio en la ecuación económica del negocio;

4) que por Resolución del MEF, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 7 de febrero de 2014, se adjudicó el ajuste de precios por hasta $ 2.445.822 a la firma FRANCO MEZZETTA LTDA en virtud que “es aceptable considerar la solicitud de la empresa adjudicataria en lo que refiere a incluir un ajuste de precios por la parte de la obra a comenzar a realizar en el Ejercicio 2014”;

5) que pasadas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, se acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $ 2.445.822 por ajuste de precios, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

6) que el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas ante el MEF intervino preventivamente el gasto derivado del ajuste de precios en fecha 4 de junio de 2014;

7) que, posteriormente, la adjudicataria                      FRANCO – MEZZETTA SA solicita el pago de imprevistos por un monto de                     $ 243.858,48 y leyes sociales por $ 43.050, cifras que encuadran dentro del 10% de imprevistos dado que se han realizado horas extras y trabajos adicionales solicitados;

8) que el Contador Auditor destacado ante el MEF intervino preventivamente el gasto derivado de los imprevistos en fecha 17 de julio de 2014;

9) que, ante la necesidad de utilizar el rubro Imprevistos de acuerdo al avance de obra y a lo establecido en el Artículo 2.10 del Pliego de Condiciones Particulares, se tramitó la utilización de los mismos por un monto de hasta $ 2.402.339 y leyes sociales por hasta $ 137.356;

10) que el Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas ante el MEF intervino preventivamente el gasto derivado de la totalidad de los imprevistos en fecha 24 de noviembre de 2014;

11) que consta Resolución ministerial del MEF de fecha 1º de diciembre de 2014 resolviendo adjudicar el rubro imprevistos  por un monto total de hasta $ 2.646.197 y leyes sociales de hasta $ 180.406;                              

12) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se tramita una primera ampliación del procedimiento licitatorio al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

13) que, de acuerdo a lo informado por la Dirección de obra, hubo una modificación al proyecto original que surge de la imposibilidad de proceder a una demolición de un sector que contiene una viga estructural lo que motivó el estudio de un ingeniero calculista, obligando a proyectar de nuevo el acceso principal con nuevos recaudos gráficos;

14) que la adjudicataria remite un presupuesto por modificación de proyecto para el acceso principal por planta baja que incluye pasarela de conexión entre escalera interior y acceso principal, fachadas, techo vidriado e instalaciones por un monto de $ 4.470.039 IVA incluido y leyes Sociales por hasta $ 235.000;
15) que consta informe de fecha 7 de abril de 2015 de la firma GREIRAL SA, empresa supervisora de la obra, la cual no plantea objeciones a la reformulación y ampliación de obra realizadas e indica que el monto solicitado es adecuado dada la complejidad del proyecto reformulado;

16) que no consta información contable ni Resolución del Ordenador Competente;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada por la Dirección General Impositiva se ampara y encuadra en lo estipulado en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de  $ 4.470.039 IVA incluido y leyes sociales por hasta $ 235.000 previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4)  Devuélvase.

 ag                                                    

